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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Armenia Q., agosto veintitrés (23) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Al revisar el proceso de Declaración de Muerte Presunta por 

Desaparecimiento promovido por la señora María Janett Velandia 

Marín, respecto al presunto desaparecido, señor José Darlin Velandia 

Marín, se observa que la parte interesada no ha aportado la tercera 

publicación que ordena la ley, pues ya pasaron los 4 meses desde que 

hizo la segunda publicación. 

 

En consecuencia, se requiere a la demandante para que proceda con 

esta carga procesal a efectos de continuar con el trámite del proceso. 

 

Igualmente, atendiendo la petición de la apoderada, por el Centro de 

Servicios Judiciales procédase a compartir el link del expediente. 

    

 

NOTIFIQUESE.-  

 

 
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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